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Serie F:
PREGUNTAS

En sesión celebrada el día 18 de mayo de
2009, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Admitir a trámite la pregunta de máxima
actualidad sobre la razón por la que no se ha
desarrollado el programa MENA, formulada por el
Ilmo. Sr. D. Ioseba Eceolaza Latorre.

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra.

3.º Acordar su tramitación en la próxima sesión
plenaria.

Pamplona, 18 de mayo de 2009

La Presidenta: Elena Torres Miranda

TEXTO DE LA PREGUNTA

Ioseba Eceolaza Latorre, Parlamentario adscri-
to al Grupo Parlamentario NABAI, de acuerdo con
lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, for-
mula la siguiente pregunta oral extraordinaria para
el Pleno convocado para los días 21 y 22 de mayo
y que sea respondida por la Excma. Consejera de
Asuntos Sociales del Gobierno de Navarra, Sra.
García Malo.

¿Cuál es la razón por la que no se ha desarro-
llado el programa MENA tal y como se anunció el
5 de febrero de este año?

Pamplona-Iruña, 14 de mayo 2009

El Parlamentario Foral: Ioseba Eceolaza Latorre

Pregunta sobre la razón por la que no se ha desarrollado el programa
MENA

FORMULADA POR  EL ILMO. SR. D. IOSEBA ECEOLAZA LATORRE

En sesión celebrada el día 18 de mayo de
2009, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Admitir a trámite la pregunta de máxima
actualidad sobre cuándo tiene previsto el Gobier-
no de Navarra disponer de un plan para que el
profesorado se forme en el uso de programas
informáticos específicos y dotarlos de medios
informáticos, formulada por la Ilma. Sra. D.ª Ana
Figueras Castellano.

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra.

3.º Acordar su tramitación en la próxima sesión
plenaria.

Pamplona, 18 de mayo de 2009

La Presidenta: Elena Torres Miranda

TEXTO DE LA PREGUNTA

Ana Figueras Castellano, Parlamentaria de la
Agrupación Parlamentaria Foral de Izquierda
Unida de Navarra-Nafarroako Ezker Batua, al

Pregunta sobre cuándo tiene previsto el Gobierno de Navarra disponer de
un plan para que el profesorado se forme en el uso de programas infor-
máticos específicos y dotarlos de medios informáticos

FORMULADA POR LA ILMA. SRA. D.ª ANA FIGUERAS CASTELLANO



amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, presenta la siguiente pregunta oral de
actualidad, para su debate en el próximo Pleno:

Exposición de motivos:

En el pasado debate del estado de la nación,
el Presidente del Gobierno anunció una informati-
zación de la educación, apostando por pizarras
digitales y ordenadores portátiles para todos los
alumnos, que comenzará el próximo curso
2009/2010 para los alumnos de quinto de primaria.

Esta medida, aplaudida muchos sectores dedi-
cados a la educación en España y en Navarra,
supone un avance en la modernización del siste-
ma educativo, adaptando al siglo XXI a la forma-
ción educativa de las niñas y niños. Es fundamen-
tal comenzar en este camino con la formación del
profesorado con un aumento de los presupuestos
en educación por parte del Gobierno de Navarra.

Desde la Consejería de Educación del Gobier-
no de Navarra se ha calificado de lamentable y
absurda esta medida al realizarse sin una previa
adaptación del profesorado y no tener previsto los
contenidos a incluir en los sistemas informáticos.

Entendiendo que la media de incorporar los
ordenadores personales para todos los alumnos

de primaria es positiva, parece que únicamente se
entiende por lamentable no tener formado al pro-
fesorado.

La mayoría del profesorado en los centros
públicos de Navarra utiliza el ordenador habitual-
mente como instrumento de trabajo, pero no
posee en los centros educativos ni espacios ni
medios informáticos para su uso personal, lo cual
no permite explotar al máximo las ventajas didácti-
cas del uso de los medios informáticos para la
preparación de las clases, la elaboración de mate-
riales y el uso de los ordenadores con el alumna-
do como instrumento didáctico e instrumento de
trabajo.

Se quisiera conocer:

¿Cuándo tiene previsto el Gobierno de Nava-
rra disponer de un plan para que el profesorado
se forme en el uso de programas específicos y
para dotar de medios informáticos necesarios a
todos los profesores y profesoras de los colegios
navarros?

Pamplona-Iruña, 15 de mayo de 2009

La Parlamentaria Foral: Ana Figueras Castellano
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En sesión celebrada el día 18 de mayo de
2009, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Admitir a trámite la pregunta de máxima
actualidad sobre las razones por las que desde
diciembre de 2008 no se ha reunido el Consejo
Navarro de la Formación Profesional, formulada
por el Ilmo. Sr. D. Samuel Caro Sádaba.

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra.

3.º Acordar su tramitación en la próxima sesión
plenaria.

Pamplona, 18 de mayo de 2009

La Presidenta: Elena Torres Miranda

TEXTO DE LA PREGUNTA

Samuel Caro Sádaba, Parlamentario Foral
adscrito al Grupo Parlamentario Socialistas del
Parlamento de Navarra, al amparo de lo estableci-
do en el Reglamento de la Cámara, formula la
siguiente pregunta oral de máxima actualidad
para su respuesta oral ante el siguiente Pleno de
la Cámara, a celebrar el día 21 de mayo, al
Gobierno de Navarra

Exposición de motivos

Desde diferentes ámbitos se está destacando
la importancia de la Formación Profesional y la
necesidad de diseñar medidas que impulsen esta
formación con el objetivo de que se incrementen
el número de personas cualificadas y, además,
con las cualificaciones más idóneas para incorpo-
rarse al mercado laboral y contribuir a la consoli-

Pregunta sobre las razones por las que desde diciembre de 2008 no se ha
reunido el Consejo Navarro de la Formación Profesional

FORMULADA POR EL ILMO. SR. D. SAMUEL CARO SÁDABA



dación de competencias y actitudes como el
emprendizaje, la capacidad de aprender y el
aprendizaje a lo largo de la vida. Sirvan como
ejemplo las propuestas del Plan Moderna. Tenien-
do en cuenta la relevancia de este campo formati-
vo y el interés de poner en marcha medidas inno-
vadoras y adaptadas a las necesidades de la
formación en Navarra.

Texto de la pregunta

¿Por qué el Consejo Navarro de la Formación
Profesional no se ha reunido desde el mes de
diciembre de 2008 cuando se precisan medidas
reales de estímulo para la Formación Profesional?

Pamplona, 18 de mayo de 2009

El Parlamentario Foral: Samuel Caro Sádaba
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En sesión celebrada el día 11 de mayo de
2009, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Admitir a trámite la pregunta sobre la necró-
polis y sepulturas encontradas en Ablitas, formula-
da por el Ilmo. Sr. D. Aitor Etxarri Pellejero.

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra.

3.º Dar traslado de la misma al Gobierno de
Navarra a los efectos de su contestación por
escrito en los términos previstos en el artículo 192
del Reglamento de la Cámara.

Pamplona, 12 de mayo de 2009

La Presidenta: Elena Torres Miranda

TEXTO DE LA PREGUNTA

Aitor Etxarri Pellejero, Parlamentario Foral por
el Grupo Parlamentario Nafarroa Bai, al amparo
de lo establecido en el Reglamento de la Cámara,
presenta al Departamento de Cultura y Turismo-
Institución Príncipe de Viana del Gobierno de
Navarra, para su respuesta por escrito, la siguien-
te pregunta:

Durante las obras de concentración parcelaria
de Ablitas en diciembre de 2008, se encontraron
una necrópolis con 38 sepulturas que podrían
datar de la época visigoda, del siglo V al VIII. El
yacimiento se encuentra a escasos un kilómetro
del casco urbano.

En septiembre de 2008, dentro de los mismos
trabajos se pudieron encontrar restos óseos de
tres personas a escasos metros de donde se
encontraron la necrópolis y las 38 sepulturas.
Según el examen forense realizado a través del
Juzgado de Instrucción N° 2 de Tudela, los restos

no tenían signos de violencia y apuntó que su
antigüedad era superior a los cien años.

A raíz de la noticia, el Grupo Parlamentario de
Nafarroa Bai presenta el día 16 de diciembre de
2008, por parte del Parlamentario Foral Aitor Etxa-
rri Pellejero, la solicitud de una visita de la Comi-
sión de Cultura y Turismo - Institución Príncipe de
Viana a la necrópolis aparecida en Ablitas dentro
de las obras de concentración parcelaria.

La última semana de abril del 2009 al Grupo
Parlamentario de Nafarroa Bai se le comunica que
la visita no se puede realizar porque el yacimiento
ha sido vuelto a tapar con tierra.

Ante esta nueva situación este parlamentario
desea conocer:

1. ¿Cuáles han sido los estudios realizados por
parte del Gobierno de Navarra sobre la necrópolis
y las sepulturas encontradas en Ablitas?

2. ¿Era el yacimiento o la necrópolis junto con
las sepulturas de la época visigoda?

3. ¿Los tres cadáveres hallados cerca de la
necrópolis eran de la misma época que esta?

4. ¿Se ha realizado algún catálogo, archivo o
recogida de datos e información sobre la necrópo-
lis, las sepulturas y los cadáveres hallados?

5. ¿Por qué se han vuelto a tapar los restos
encontrados en Ablitas?

6. ¿Se pretende o tiene previsto el Gobierno
de Navarra de realizar algún plan o proyecto para
la recuperación del yacimiento?

7. Si el Gobierno de Navarra tiene hecho un
plan o proyecto, copia de la misma.

Iruña, 29 de abril de 2009

El Parlamentario Foral: Aitor Etxarri Pellejero

Pregunta sobre la necrópolis y sepulturas encontradas en Ablitas

FORMULADA POR EL ILMO. SR. D.AITOR ETXARRI PELLEJERO
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En sesión celebrada el día 11 de mayo de
2009, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Admitir a trámite la pregunta sobre qué
datos albergaban los cuadros provisionales con
los que se elaboró la estimación para la confec-
ción del Proyecto de Presupuestos Generales de
Navarra, formulada por el Ilmo. Sr. D. Maiorga
Ramírez Erro.

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra.

3.º Dar traslado de la misma al Gobierno de
Navarra a los efectos de su contestación por

escrito en los términos previstos en el artículo 192
del Reglamento de la Cámara.

Pamplona, 12 de mayo de 2009

La Presidenta: Elena Torres Miranda

TEXTO DE LA PREGUNTA

Maiorga Ramírez Erro, Parlamentario Foral del
Grupo Parlamentario Nafarroa Bai, amparándose
en el Reglamento de la Cámara, presenta la
siguiente pregunta al Departamento de Economía
y Hacienda del Gobierno de Navarra, para su res-
puesta por escrito.

Pregunta sobre qué datos albergaban los cuadros provisionales con los que
se elaboró la estimación para la confección del Proyecto de Presupues-
tos Generales de Navarra

FORMULADA POR EL ILMO. SR. D. MAIORGA RAMÍREZ ERRO

Pregunta sobre  las empresas que han obtenido avales del Gobierno de
Navarra para pedir créditos

FORMULADA POR EL ILMO. SR. D.AITOR ETXARRI PELLEJERO

En sesión celebrada el día 11 de mayo de
2009, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Admitir a trámite la pregunta sobre  las
empresas que han obtenido avales del Gobierno
de Navarra para pedir créditos, formulada por el
Ilmo. Sr. D. Aitor Etxarri Pellejero.

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra.

3.º Dar traslado de la misma al Gobierno de
Navarra a los efectos de su contestación por
escrito en los términos previstos en el artículo 192
del Reglamento de la Cámara.

Pamplona, 12 de mayo de 2009

La Presidenta: Elena Torres Miranda

TEXTO DE LA PREGUNTA

Aitor Etxarri Pellejero, Parlamentario Foral por
el Grupo Parlamentario Nafarroa Bai, al amparo
de lo establecido en el Reglamento de la Cámara,
presenta al Departamento que corresponda del
Gobierno de Navarra, para su respuesta por escri-
to, la siguiente pregunta:

El Gobierno de Navarra acordó una línea de
300 millones de euros para avalar los créditos que
pidan las empresas. Hasta el momento han sido
20 las empresas que han obtenido por parte del
Gobierno de Navarra un aval para pedir créditos
para que dichas empresas tengan liquidez.

• ¿Cuáles son las empresas que han obtenido
los 20 avales por valor de 7,5 millones para pedir
créditos?

• Copia del proyecto subvencionado.

Iruña, 29 de abril de 2009

El Parlamentario Foral: Aitor Etxarri Pellejero



El señor Consejero de Economía y Hacienda,
Sr. Miranda, en respuesta a una pregunta realiza-
da por este parlamentario señala lo siguiente:

"La configuración de los ingresos para la con-
fección del proyecto de Presupuestos Generales
de Navarra es una estimación, ya que no existen
fórmulas exactas que puedan aplicarse para su
cálculo. Se trata de estimaciones y simulaciones
realizadas por los servicios técnicos de la Direc-
ción General de Política y de Hacienda Tributaria
de Navarra, basadas en los cuadros macroeconó-

micos provisionales y en la recaudación contabili-
zada en cada momento y en recaudaciones regis-
tradas en años anteriores”.

Ante esta cuestión este parlamentario desea
conocer:

¿Qué datos albergaban los cuadros provisiona-
les con los cuales se elaboró dicha estimación?

Iruña 30 de abril de 2009

El Parlamentario Foral: Maiorga Ramírez Erro
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En sesión celebrada el día 11 de mayo de
2009, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Admitir a trámite la pregunta sobre la remi-
sión de los cuadros macroeconómicos provisiona-
les con los que se configuraron las estimaciones y
simulaciones para la confección del Proyecto de
Presupuestos Generales de Navarra, formulada
por el Ilmo. Sr. D. Maiorga Ramírez Erro.

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra.

3.º Dar traslado de la misma al Gobierno de
Navarra a los efectos de su contestación por
escrito en los términos previstos en el artículo 192
del Reglamento de la Cámara.

Pamplona, 12 de mayo de 2009

La Presidenta: Elena Torres Miranda

TEXTO DE LA PREGUNTA

Maiorga Ramírez Erro, Parlamentario Foral del
Grupo Parlamentario Nafarroa Bai, amparándose
en el Reglamento de la Cámara, presenta la
siguiente pregunta al Departamento de Economía

y Hacienda del Gobierno de Navarra, para su res-
puesta por escrito.

El señor Consejero de Economía y Hacienda,
Sr. Miranda, en respuesta a una pregunta realiza-
da por este parlamentario señala lo siguiente:

"La configuración de los ingresos para la con-
fección del proyecto de Presupuestos Generales
de Navarra es una estimación, ya que no existen
fórmulas exactas que puedan aplicarse para su
cálculo. Se trata de estimaciones y simulaciones
realizadas por los servicios técnicos de la Direc-
ción General de Política y de Hacienda Tributaria
de Navarra, basadas en los cuadros macroeconó-
micos provisionales y en la recaudación contabili-
zada en cada momento y en recaudaciones regis-
tradas en años anteriores".

Ante esta cuestión este parlamentario desea
conocer:

Remisión de los cuadros macroeconómicos
provisionales con los cuales se configuraron las
estimaciones y simulaciones.

Iruña 30 de abril de 2009

El Parlamentario Foral: Maiorga Ramírez Erro

Pregunta sobre la remisión de los cuadros macroeconómicos provisionales
con los que se configuraron las estimaciones y simulaciones para la
confección del Proyecto de Presupuestos Generales de Navarra

FORMULADA POR EL ILMO. SR. D. MAIORGA RAMÍREZ ERRO
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Pregunta sobre cuál fue el criterio y en qué consistió el proceso de elabora-
ción de las estimaciones y simulaciones para la confección del Proyecto
de Presupuestos Generales de Navarra

FORMULADA POR EL ILMO. SR. D. MAIORGA RAMÍREZ ERRO

En sesión celebrada el día 11 de mayo de
2009, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Admitir a trámite la pregunta sobre cuál fue
el criterio y en qué consistió el proceso de elabo-
ración de las estimaciones y simulaciones para la
confección del Proyecto de Presupuestos Genera-
les de Navarra, formulada por el Ilmo. Sr. D. Maior-
ga Ramírez Erro.

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra.

3.º Dar traslado de la misma al Gobierno de
Navarra a los efectos de su contestación por
escrito en los términos previstos en el artículo 192
del Reglamento de la Cámara.

Pamplona, 12 de mayo de 2009

La Presidenta: Elena Torres Miranda

TEXTO DE LA PREGUNTA

Maiorga Ramírez Erro, Parlamentario Foral del
Grupo Parlamentario Nafarroa Bai, amparándose
en el Reglamento de la Cámara, presenta la
siguiente pregunta al Departamento de Economía

y Hacienda del Gobierno de Navarra, para su res-
puesta por escrito.

El señor Consejero de Economía y Hacienda,
Sr. Miranda, en respuesta a una pregunta realiza-
da por este parlamentario señala lo siguiente:

"La configuración de los ingresos para la con-
fección del proyecto de Presupuestos Generales
de Navarra es una estimación, ya que no existen
fórmulas exactas que puedan aplicarse para su
cálculo. Se trata de estimaciones y simulaciones
realizadas por los servicios técnicos de la Direc-
ción General de Política y de Hacienda Tributaria
de Navarra, basadas en los cuadros macroeconó-
micos provisionales y en la recaudación contabili-
zada en cada momento y en recaudaciones regis-
tradas en años anteriores".

Ante esta cuestión este parlamentario desea
conocer:

¿Cuál fue el criterio y en qué consistió el pro-
ceso de elaboración de las citadas estimaciones y
simulaciones?

Iruña 30 de abril de 2009

El Parlamentario Foral: Maiorga Ramírez Erro

En sesión celebrada el día 11 de mayo de
2009, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Admitir a trámite la pregunta sobre qué
método fue el empleado para realizar las estima-
ciones y simulaciones para la confección del Pro-
yecto de Presupuestos Generales de Navarra, for-
mulada por el Ilmo. Sr. D. Maiorga Ramírez Erro.

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra.

3.º Dar traslado de la misma al Gobierno de
Navarra a los efectos de su contestación por
escrito en los términos previstos en el artículo 192
del Reglamento de la Cámara.

Pamplona, 12 de mayo de 2009

La Presidenta: Elena Torres Miranda

Pregunta sobre qué método fue el empleado para realizar las estimaciones
y simulaciones para la confección del Proyecto de Presupuestos Gene-
rales de Navarra

FORMULADA POR EL ILMO. SR. D. MAIORGA RAMÍREZ ERRO



TEXTO DE LA PREGUNTA

Maiorga Ramírez Erro, Parlamentario Foral del
Grupo Parlamentario Nafarroa Bai, amparándose
en el Reglamento de la Cámara, presenta la
siguiente pregunta al Departamento de Economía
y Hacienda del Gobierno de Navarra, para su res-
puesta por escrito.

El señor Consejero de Economía y Hacienda,
Sr. Miranda, en respuesta a una pregunta realiza-
da por este parlamentario señala lo siguiente:

"La configuración de los ingresos para la con-
fección del Proyecto de Presupuestos Generales
de Navarra es una estimación, ya que no existen
fórmulas exactas que puedan aplicarse para su
cálculo. Se trata de estimaciones y simulaciones

realizadas por los servicios técnicos de la Direc-
ción General de Política y de Hacienda Tributaria
de Navarra, basadas en los cuadros macroeconó-
micos provisionales y en la recaudación contabili-
zada en cada momento y en recaudaciones regis-
tradas en años anteriores”.

Ante esta cuestión este parlamentario desea
conocer:

¿Qué método fue el empleado para realizar
dichas estimaciones y simulaciones? Definición
exhaustiva del mismo.

Iruña 30 de abril de 2009

El Parlamentario Foral: Maiorga Ramírez Erro

B.O. del Parlamento de Navarra / VII Legislatura Núm. 47 / 19 de mayo de 2009

9

En sesión celebrada el día 11 de mayo de
2009, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Admitir a trámite la pregunta sobre qué
datos macroeconómicos previstos en el Proyecto
de Presupuestos Generales de Navarra no tienen
visos de cumplirse en 2009, formulada por el Ilmo.
Sr. D. Maiorga Ramírez Erro.

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra.

3.º Dar traslado de la misma al Gobierno de
Navarra a los efectos de su contestación por
escrito en los términos previstos en el artículo 192
del Reglamento de la Cámara.

Pamplona, 12 de mayo de 2009

La Presidenta: Elena Torres Miranda

TEXTO DE LA PREGUNTA

Maiorga Ramírez Erro, Parlamentario Foral del
Grupo Parlamentario Nafarroa Bai, amparándose
en el Reglamento de la Cámara presenta la
siguiente pregunta al Departamento de Economía

y Hacienda del Gobierno de Navarra, para su res-
puesta por escrito.

El señor Consejero de Economía y Hacienda,
Sr. Miranda, en respuesta a una pregunta realiza-
da por este parlamentario señala lo siguiente:

“La configuración de los ingresos para la con-
fección del proyecto de Presupuestos Generales
de Navarra es una estimación, ya que no existen
fórmulas exactas que puedan aplicarse para su
cálculo. Se trata de estimaciones y simulaciones
realizadas por los servicios técnicos de la Direc-
ción General de Política y de Hacienda Tributaria
de Navarra, basadas en los cuadros macroeconó-
micos provisionales y en la recaudación contabili-
zada en cada momento y en recaudaciones regis-
tradas en años anteriores”.

Ante esta cuestión este parlamentario desea
conocer:

¿Qué datos macroeconómicos previstos no tie-
nen visos de cumplirse en 2009?

Iruña 30 de abril de 2009.

El Parlamentario Foral: Maiorga Ramírez Erro

Pregunta sobre qué datos macroeconómicos previstos en el Proyecto de
Presupuestos Generales de Navarra no tienen visos de cumplirse en
2009

FORMULADA POR EL ILMO. SR. D. MAIORGA RAMÍREZ ERRO
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En sesión celebrada el día 11 de mayo de
2009, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Admitir a trámite la pregunta sobre los datos
de recaudación contabilizada empleados al hacer
la estimación en la confección del Proyecto de
Presupuestos Generales de Navarra, formulada
por el Ilmo. Sr. D. Maiorga Ramírez Erro.

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra.

3.º Dar traslado de la misma al Gobierno de
Navarra a los efectos de su contestación por
escrito en los términos previstos en el artículo 192
del Reglamento de la Cámara.

Pamplona, 12 de mayo de 2009

La Presidenta: Elena Torres Miranda

Pregunta sobre los datos de recaudación contabilizada empleados al hacer
la estimación en la confección del Proyecto de Presupuestos Generales
de Navarra

FORMULADA POR EL ILMO. SR. D. MAIORGA RAMÍREZ ERRO

Pregunta sobre todos los datos utilizados y tenidos en cuenta para realizar
las estimaciones y simulaciones en la confección del Proyecto de Presu-
puestos Generales de Navarra

FORMULADA POR EL ILMO. SR. D. MAIORGA RAMÍREZ ERRO

En sesión celebrada el día 11 de mayo de
2009, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Admitir a trámite la pregunta sobre todos los
datos utilizados y tenidos en cuenta para realizar
las estimaciones y simulaciones en la confección
del Proyecto de Presupuestos Generales de Nava-
rra, formulada por el Ilmo. Sr. D. Maiorga Ramírez
Erro.

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra.

3.º Dar traslado de la misma al Gobierno de
Navarra a los efectos de su contestación por
escrito en los términos previstos en el artículo 192
del Reglamento de la Cámara.

Pamplona, 12 de mayo de 2009

La Presidenta: Elena Torres Miranda

TEXTO DE LA PREGUNTA

Maiorga Ramírez Erro, Parlamentario Foral del
Grupo Parlamentario Nafarroa Bai, amparándose
en el Reglamento de la Cámara, presenta la
siguiente pregunta al Departamento de Economía

y Hacienda del Gobierno de Navarra, para su res-
puesta por escrito.

El señor Consejero de Economía y Hacienda,
Sr. Miranda, en respuesta a una pregunta realiza-
da por este parlamentario señala lo siguiente:

"La configuración de los ingresos para la con-
fección del proyecto de Presupuestos Generales
de Navarra es una estimación, ya que no existen
fórmulas exactas que puedan aplicarse para su
cálculo. Se trata de estimaciones y simulaciones
realizadas por los servicios técnicos de la Direc-
ción General de Política y de Hacienda Tributaria
de Navarra, basadas en los cuadros macroeconó-
micos provisionales y en la recaudación contabili-
zada en cada momento y en recaudaciones regis-
tradas en años anteriores".

Ante esta cuestión este parlamentario desea
conocer:

Detalle de todos los datos utilizados y tenidos
en cuenta para realizar las estimaciones y simula-
ciones.

Iruña 30 de abril de 2009.

El Parlamentario Foral: Maiorga Ramírez Erro



TEXTO DE LA PREGUNTA

Maiorga Ramírez Erro, Parlamentario Foral del
Grupo Parlamentario Nafarroa Bai, amparándose
en el Reglamento de la Cámara, presenta la
siguiente pregunta al Departamento de Economía
y Hacienda del Gobierno de Navarra, para su res-
puesta por escrito.

El señor Consejero de Economía y Hacienda,
Sr. Miranda, en respuesta a una pregunta realiza-
da por este parlamentario señala lo siguiente:

"La configuración de los ingresos para la con-
fección del proyecto de Presupuestos Generales
de Navarra es una estimación, ya que no existen
fórmulas exactas que puedan aplicarse para su

cálculo. Se trata de estimaciones y simulaciones
realizadas por los servicios técnicos de la Direc-
ción General de Política y de Hacienda Tributaria
de Navarra, basadas en los cuadros macroeconó-
micos provisionales y en la recaudación contabili-
zada en cada momento y en recaudaciones regis-
tradas en años anteriores".

Ante esta cuestión este parlamentario desea
conocer:

Detalle de los datos de "recaudación contabili-
zada" empleados en el momento de hacer la esti-
mación.

Iruña 30 de abril de 2009

El Parlamentario Foral: Maiorga Ramírez Erro

B.O. del Parlamento de Navarra / VII Legislatura Núm. 47 / 19 de mayo de 2009

11

En sesión celebrada el día 11 de mayo de
2009, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Admitir a trámite la pregunta sobre las gran-
jas existentes en el casco urbano de Ablitas, for-
mulada por la Ilma. Sra. D.ª M.ª Gracia Iribarren
Ribas.

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra.

3.º Dar traslado de la misma al Gobierno de
Navarra a los efectos de su contestación por
escrito en los términos previstos en el artículo 192
del Reglamento de la Cámara.

Pamplona, 12 de mayo de 2009

La Presidenta: Elena Torres Miranda

TEXTO DE LA PREGUNTA

M.ª Gracia Iribarren Ribas, Parlamentaria Foral
adscrita al Grupo Parlamentario Socialistas del
Parlamento de Navarra, al amparo de lo dispuesto
en el Reglamento de la Cámara, presenta para su
respuesta por escrito por parte del Departamento
de Desarrollo Rural y Medio Ambiente la siguiente
pregunta:

1. ¿Conoce el Depar tamento de Medio
Ambiente el número de granjas que existen en el
núcleo urbano de Ablitas?

2. ¿Ha realizado el departamento inspecciones
para ver si cumplen la normativa vigente?

3. ¿Es conocedor el departamento del proble-
ma de olores y otros que representan para el
municipio?

4. ¿Le consta al departamento si se han pues-
to denuncias o quejas por parte de algunos veci-
nos sobre la situación en la que se encuentran las
granjas? Si es cierta la existencia de denuncias,
explíquese en qué fase se encuentran dichas
denuncias.

5. ¿Se han presentado denuncias por parte del
Seprona de algunas de las granjas existentes? Si
es así, comuníquese en qué estado de tramita-
ción se encuentran dichas denuncias y si como
consecuencia de las mismas se ha adoptado
alguna medida por parte del Departamento en
relación con las granjas.

Pamplona, 5 de mayo de 2009

La Parlamentaria Foral: María Gracia Iribarren
Ribas

Pregunta sobre las granjas existentes en el casco urbano de Ablitas

FORMULADA POR LA ILMA. SRA. D.ª M.ª GRACIA IRIBARREN RIBAS
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En sesión celebrada el día 11 de mayo de
2009, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Admitir a trámite la pregunta sobre si el
Gobierno de Navarra piensa firmar un convenio
con el Ayuntamiento de Zizur Mayor para la finan-
ciación de la reurbanización del recinto escolar de
la localidad, formulada por la Ilma. Sra. D.ª María
Victoria Arraiza Zorzano.

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra.

3.º Dar traslado de la misma al Gobierno de
Navarra a los efectos de su contestación por
escrito en los términos previstos en el artículo 192
del Reglamento de la Cámara.

Pamplona, 12 de mayo de 2009

La Presidenta: Elena Torres Miranda

Pregunta sobre si el Gobierno de Navarra piensa firmar un convenio con el
Ayuntamiento de Zizur Mayor para la financiación de la reurbaniza-
ción del recinto escolar de la localidad

FORMULADA POR LA ILMA. SRA. D.ª MARÍA VICTORIA ARRAIZA ZORZANO

Pregunta sobre las previsiones del Gobierno de Navarra para garantizar la
cobertura de TDT y telefonía móvil en el entorno rural de Navarra

FORMULADA POR EL ILMO. SR. D.AITOR ETXARRI PELLEJERO

En sesión celebrada el día 11 de mayo de
2009, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Admitir a trámite la pregunta sobre las previ-
siones del Gobierno de Navarra para garantizar la
cobertura de TDT y telefonía móvil en el entorno
rural de Navarra, formulada por el Ilmo. Sr. D. Aitor
Etxarri Pellejero.

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra.

3.º Dar traslado de la misma al Gobierno de
Navarra a los efectos de su contestación por
escrito en los términos previstos en el artículo 192
del Reglamento de la Cámara.

Pamplona, 12 de mayo de 2009

La Presidenta: Elena Torres Miranda

TEXTO DE LA PREGUNTA

Aitor Etxarri Pellejero, Parlamentario Foral por
el Grupo Parlamentario Nafarroa Bai, al amparo
de lo establecido en el Reglamento de la Cámara,
formula al Departamento de Cultura y Turismo del
Gobierno de Navarra, para su respuesta por escri-
to, la siguiente pregunta:

El presidente del Gobierno de Navarra, el
señor Miguel Sanz, en la visita realizada al valle
de Erro el día 27 de abril de 2009, se comprome-
tió a garantizar la TDT y la telefonía fija y móvil,
porque presentan espacios de sombra. Hoy en día
el entorno rural de Navarra presenta muchas defi-
ciencias en este aspecto, los barrios y caseríos de
la zona norte, la Valdorba, el Pirineo, las Amésco-
as, el Valle de Izagaondoa, todas ellas tienen pro-
blemas de telefonía móvil y la TDT y siguen sin
tener dichos servicios.

Ante esta situación, este parlamentario desea
conocer:

• ¿Para cuándo tiene previsto el Gobierno de
Navarra garantizar la cobertura total de la TDT
en los barrios y caseríos de la zona norte de
Navarra?

• ¿Para cuándo tiene previsto el Gobierno de
Navarra garantizar la cobertura total de la TDT en
las Améscoas, Valdorba, el Pirineo y el Valle de
Izagaondoa?

• ¿Cuándo pretende solucionar el Gobierno de
Navarra la falta de cobertura de telefonía móvil en
el Valle de Izagaondoa?

Iruña 5 de mayo de 2009.

El Parlamentario Foral: Aitor Etxarri Pellejero



TEXTO DE LA PREGUNTA

M.ª Victoria Arraiza Zorzano, Parlamentaria
Foral adscrita al Grupo Parlamentario Socialistas
del Parlamento de Navarra, al amparo de lo esta-
blecido en el Reglamento de la Cámara, formula
las siguiente pregunta para su contestación por
escrito por el Consejero de Educación.

Justificación

El patio escolar que en un principio albergaba
al Colegio Público "Camino de Santiago" tiene ya
más de 30 años. Durante este tiempo se han reali-
zado otros dos centros escolares más, Erreniega y
Catalina de Foix, este último terminado en 2007;
concentrando al alumnado en el mismo recinto
escolar. No podemos obviar, el carácter comarcal
de estos colegios.

Además, hay que tener en cuenta que el dete-
rioro también se ha podido deber, en parte, a las
constantes obras y parcheos en el recinto escolar

que ha realizado el Gobierno de Navarra con el
prefabricado de Educación Infantil, o las propias
obras de los colegios Erreniega y Catalina de
Foix.

El Ayuntamiento de Zizur Mayor ha aprobado
recientemente una moción instando al Departa-
mento de Educación a formalizar un convenio con
dicho consistorio para la financiación de la reurba-
nización del recinto escolar.

Ante estos datos se plantea la siguiente pre-
gunta:

¿Piensa el Gobierno de Navarra firmar un con-
venio con el Ayuntamiento de Zizur Mayor para la
financiación de la reurbanización del citado recinto
escolar?

Pamplona, 6 de mayo de 2009

La Parlamentaria Foral: M.ª Victoria Arraiza
Zorzano
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En sesión celebrada el día 11 de mayo de
2009, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Admitir a trámite la pregunta sobre cuál es
la razón por la que el Gobierno de Navarra está
ralentizando la devolución del IVA a las empresas
navarras, formulada por el Ilmo. Sr. D. Maiorga
Ramírez Erro.

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra.

3.º Dar traslado de la misma al Gobierno de
Navarra a los efectos de su contestación por
escrito en los términos previstos en el artículo 192
del Reglamento de la Cámara.

Pamplona, 12 de mayo de 2009

La Presidenta: Elena Torres Miranda

TEXTO DE LA PREGUNTA

Maiorga Ramírez Erro, Parlamentario Foral del
Grupo Parlamentario Nafarroa Bai, amparándose

en el Reglamento de la Cámara, presenta al
Gobierno de Navarra, para su respuesta por escri-
to, la siguiente pregunta:

El pasado 1 de enero de 2009 entró en vigor la
medida encaminada a insuflar liquidez al sistema
consistente en posibilitar la devolución anticipada
del IVA mediante una declaración realizada men-
sualmente. En su posterior desarrollo reglamenta-
rio, se establecían las condiciones para inscribirse
en el pertinente registro, con un condicionado
específico, y la fórmula para la realización de esta
declaración mensual.

A este respecto, este parlamentario desea
conocer:

¿Cuál es el motivo por el que el Gobierno de
Navarra está ralentizando la devolución del IVA y
está obstaculizando la liquidez de las empresas
navarras?

Iruña, 7 de mayo de 2009.

El Parlamentario Foral: Maiorga Ramírez Erro

Pregunta sobre cuál es la razón por la que el Gobierno de Navarra está
ralentizando la devolución del IVA a las empresas navarras

FORMULADA POR EL ILMO. SR. D. MAIORGA RAMÍREZ ERRO
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Pregunta sobre la medida del pasado día 1 de enero encaminada a insuflar
liquidez en el sistema para la devolución anticipada del IVA

FORMULADA POR EL ILMO. SR. D. MAIORGA RAMÍREZ ERRO

En sesión celebrada el día 11 de mayo de
2009, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Admitir a trámite la pregunta sobre la medi-
da del pasado día 1 de enero encaminada a insu-
flar liquidez en el sistema para la devolución anti-
cipada del IVA, formulada por el Ilmo. Sr. D.
Maiorga Ramírez Erro.

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra.

3.º Dar traslado de la misma al Gobierno de
Navarra a los efectos de su contestación por
escrito en los términos previstos en el artículo 192
del Reglamento de la Cámara.

Pamplona, 12 de mayo de 2009

La Presidenta: Elena Torres Miranda

TEXTO DE LA PREGUNTA

Maiorga Ramírez Erro, Parlamentario Foral del
Grupo Parlamentario Nafarroa Bai, amparándose
en el Reglamento de la Cámara, presenta al
Gobierno de Navarra, para su respuesta por escri-
to, la siguiente pregunta:

El pasado 1 de enero de 2009 entró en vigor la
medida encaminada a insuflar liquidez al sistema
consistente en posibilitar la devolución anticipada
del IVA mediante una declaración realizada men-
sualmente. En su posterior desarrollo reglamenta-
rio, se establecían las condiciones para inscribirse
en el pertinente registro, con un condicionado
específico, y la fórmula para la realización de esta
declaración mensual.

A este respecto, este parlamentario desea
conocer:

Primero. De las empresas que actualmente
pueden acogerse a esta declaración, ¿cuántas
han procedido, a día de hoy, a inscribirse en dicho
registro?

Segundo. De las empresas que ya han realiza-
do su declaración mensual, a fecha de hoy,
¿cuántas han percibido las cantidades correspon-
dientes a su derecho de devolución?

Tercero. Impor te total de las cantidades
devueltas a las empresas navarras por el Gobier-
no de Navarra en concepto de declaración men-
sual del IVA.

En Iruñea, a 7 de mayo de 2009

El Parlamentario Foral: Maiorga Ramírez Erro
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Informe para el desarrollo de las competencias del Defensor del Pueblo de
Navarra en relación con la igualdad efectiva de mujeres y hombres,
elaborado por la Oficina del Defensor del Pueblo de Navarra

En sesión celebrada el día 11 de mayo de
2009, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Darse por enterada del Informe para el des-
arrollo de las competencias del Defensor del Pue-
blo de Navarra en relación con la igualdad efectiva
de mujeres y hombres, elaborado por la Oficina
del Defensor del Pueblo de Navarra.

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra.

Pamplona, 12 de mayo de 2009.

La Presidenta: Elena Torres Miranda

Informe para el desarrollo de las
competencias del Defensor del Pueblo
de Navarra en relación con la igual-
dad efectiva de mujeres y hombres,

elaborado por la Oficina del Defensor
del Pueblo de Navarra
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I. INTRODUCCIÓN.

En sesión celebrada el 16 de marzo de 2009,
la Junta de Portavoces del Parlamento de Navarra
adoptó el siguiente acuerdo, a petición del Grupo
Parlamentario Nafarroa Bai:

“Solicitar al Defensor del Pueblo de Navarra la
elaboración y posterior remisión de un informe,
planteando las modificaciones legales necesarias,
legislativas o reglamentarias, para el desarrollo de
sus competencias, con el objeto de mejorar el
control de las políticas que desde las Administra-
ciones Públicas de la Comunidad Foral se imple-
mentan en materia de igualdad efectiva entre
hombres y mujeres”

La Ley Foral 4/2000, de 3 de julio, reguladora
de esta Institución, señala que el Defensor del
Pueblo de la Comunidad Foral de Navarra es el
alto comisionado del Parlamento de Navarra,
designado por éste para la defensa y mejora de
los derechos y libertades amparadas por la Cons-
titución y la Ley Orgánica de Reintegración y Ame-
joramiento del Régimen Foral de Navarra.

La igualdad figura en la Constitución como un
valor superior del ordenamiento jurídico (art. 1.1).
Esta igualdad no sólo se traduce en la igualdad
de carácter formal contemplada en el artículo 14
de la Constitución, sino también en la igualdad de
índole sustantiva recogida en el artículo 9.2, que
obliga a todos los poderes públicos a promover
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las condiciones para que la igualdad de los indivi-
duos y de los  grupos sea real y efectiva (STC
216/1991, de 14 de febrero, F.5).

Así, resulta inequívoco que el logro de la igual-
dad efectiva de mujeres y hombres constituye un
mandado al legislador, al que no ha sido insensi-
ble el Parlamento de Navarra en los últimos años.
Lo demuestra la aprobación, hace ya casi siete
años, de la Ley Foral 22/2002, de 2 de julio, para
la adopción de medidas integrales contra la vio-
lencia sexista, modificada por la Ley Foral
12/2003, de 7 de marzo, y de la Ley Foral
33/2002, de 28 de noviembre, de fomento de la
igualdad de oportunidades entre mujeres y hom-
bres, así como la inclusión en la Ley Foral
14/2004, de 3 de diciembre, del Gobierno y de la
Administración de la Comunidad Foral de Navarra,
de la obligación de evaluar el impacto por razón
de sexo en la elaboración de normas reglamenta-
rias (artículos 52.1 y 53.2).

Al avanzado impulso que en el logro de la
igualdad efectiva dio el Parlamento de Navarra en
los años 2002 a 2004, se suma con posterioridad
la aprobación de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de
marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y
hombres, como un paso importante en el logro de
esa igualdad y un compromiso concreto de los
poderes públicos –ahora de todo el Estado- de
remover los obstáculos que dificultan o impiden su
realización. La principal novedad de esta última
norma, tal y como expresa su exposición de moti-
vos, radica en la prevención de conductas discri-
minatorias y en la previsión de políticas activas
para hacer efectivo el principio de igualdad. Para
ello, la Ley estatal incorpora criterios generales de
actuación de los poderes públicos en los que se
integra de modo expreso el principio de igualdad
efectiva de mujeres y hombres, además de esta-
blecer pautas favorecedoras de la igualdad en las
políticas educativa, sanitaria, laboral, cultural eco-
nómica, social, de vivienda, deportiva, de coope-
ración al desarrollo, de la sociedad de la informa-
ción, y en cuantas otras sea necesario, tanto en el
ámbito urbano como en el ámbito rural. Se trata,
en definitiva, de configurar el principio de igualdad
efectiva como un principio esencial en la formula-
ción de las políticas y en la actuación de todos los
poderes públicos.

A todo lo anterior, se suma, nuevamente en el
ámbito de la Comunidad Foral de Navarra, I Plan
de Igualdad de Oportunidades para mujeres y
hombres (2006/2010), aprobado por el Gobierno
de Navarra, cuyo objetivo general lo constituye, en
el ámbito de los poderes públicos, el impulso de
acciones transversales y de acción positiva que

contribuyan a crear condiciones y estructuras
sociales que permitan que la igualdad entre muje-
res y hombres sea real y efectiva, y en el ámbito
de la sociedad navarra, liderar un proceso de
cambio social que garantice la consecución de la
igualdad de oportunidades para mujeres y hom-
bres.

Como se ha apuntado, este informe parte de la
voluntad del Parlamento de Navarra de que las
competencias atribuidas a una Institución garan-
tista de los derechos constitucionales, como lo es
el Defensor del Pueblo de la Comunidad Foral de
Navarra, sean desarrolladas y ampliadas de forma
plena para mejorar el control de las políticas que
las Administraciones Públicas de Navarra imple-
mentan para conseguir de forma efectiva la igual-
dad entre hombres y mujeres. El logro de dicha
igualdad compete, sin excepción, a todos los
poderes públicos y, como ha considerado el Parla-
mento de Navarra, la función que en la consecu-
ción de dicho objetivo puede desarrollar esta Insti-
tución, quedaría reforzada si se precisan con
mayor nitidez las competencias y facultades que
corresponden al Defensor del Pueblo de Navarra
en esta materia.

De un modo sistemático, se aborda en el infor-
me, en primer lugar, la cuestión relativa al encaje
de la modificación normativa encomendada en el
ordenamiento vigente. A continuación, se detalla la
misión institucional del Defensor del Pueblo de
Navarra en relación con la igualdad efectiva de
mujeres y hombres dentro del conjunto de funcio-
nes que ostenta, se relacionan las concretas fun-
ciones de la misión ahora pormenorizada y se
exponen las acciones o medios de que puede
valerse la institución para cumplir de forma ade-
cuada este singular cometido.

II. ENCAJE DE LA MODIFICACIÓN EN EL

ORDENAMIENTO JURÍDICO VIGENTE.

Con carácter preliminar, ha de señalarse que
las competencias que actualmente ostenta el
Defensor del Pueblo de la Comunidad Foral de
Navarra alcanzan la garantía del principio de
igualdad efectiva de mujeres y hombres como
valor del ordenamiento jurídico. Ello no obsta para
que, de conformidad con el acuerdo de la Junta de
Portavoces, se vea conveniente concretar aun
más la participación de la Institución del Defensor
del Pueblo de la Comunidad Foral de Navarra en
el logro y mantenimiento de esa igualdad y en la
eliminación real de todas las formas de discrimina-
ción directa o indirecta que puedan darse por
razón de sexo.
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La naturaleza parlamentaria de la Institución y
las exigencias derivadas del principio de reserva
de ley que disciplina el ordenamiento jurídico, exi-
gen, con mayor razón cuando de la igualdad ante
la ley se trata (art. 14 CE), que la norma en la que
se amplíe el ámbito y las posibilidades de actua-
ción del Defensor del Pueblo de Navarra tenga
rango formal de Ley Foral.

Partiendo de esta premisa, son dos las opcio-
nes que razonablemente se presentan para la
modificación del ordenamiento vigente, esto es,
para la inserción en el sistema de fuentes de la
Ley Foral que detalle con mayor precisión las fun-
ciones relacionadas con la igualdad efectiva de
mujeres y hombres, que, en su caso, pueda apro-
barse. Tales opciones son las que a continuación
se presentan:

1ª. Aprobación de una Ley Foral que, de modo
específico, detalle las funciones del Defensor del
Pueblo de Navarra para supervisar y mejorar las
políticas que desde las Administraciones Públicas
de Navarra se implementan en materia de igual-
dad efectiva de mujeres y hombres, sin modifica-
ción de otras normas legales preexistentes.

2ª. Modificación de la Ley Foral 4/2000, de 3
de julio, del Defensor del Pueblo de Navarra, intro-
duciendo una disposición adicional (que podría
ser la cuarta), en la que se expresen las compe-
tencias y funciones asumidas en la materia con-
creta a que se viene haciendo referencia.

A juicio de esta institución, parece más acon-
sejable optar por esta segunda solución, esto es,
por una modificación puntual de la Ley Foral
4/2000, de 3 de julio, del Defensor del Pueblo de
la Comunidad Foral de Navarra, en la que se
añada una disposición adicional cuarta con las
funciones específicas relativas a la garantía de la
igualdad efectiva de mujeres y hombres. Y ello,
porque, a diferencia de lo expresado en el informe
recientemente elaborado por esta Institución, a
petición del Parlamento de Navarra para ampliar
las competencias y funciones atribuidas a la Insti-
tución en lo relativo a la protección de menores, la
materia a la que ahora hacemos referencia tiene
un carácter horizontal, común a todas las políticas
y actuaciones de las Administraciones públicas de
Navarra, lo que hace que se proyecte sobre el
conjunto de la función supervisora del Defensor
del Pueblo de Navarra respecto de cualesquiera
actividades que desarrollen.

III. MISIÓN INSTITUCIONAL DEL DEFEN-

SOR DEL PUEBLO DE NAVARRA EN RELA-

CIÓN CON LA IGUALDAD EFECTIVA DE MUJE-

RES Y HOMBRES.

La Ley Foral 4/2000, de 3 de julio, atribuye al
Defensor del Pueblo de la Comunidad Foral de
Navarra la misión de velar por la defensa y mejora
del nivel de protección de los derechos y liberta-
des amparados por la Constitución y la Ley Orgá-
nica de Reintegración y Amejoramiento del Régi-
men Foral de Navarra (ar t. 1). Entre tales
derechos ciudadanos se encuentra, obviamente,
el derecho a la igualdad de mujeres y hombres,
que, además de estar plenamente reconocido con
carácter formal en el artículo 14 de la Constitu-
ción, ha sido objeto de regulación legal reciente,
principalmente a través de la Ley Orgánica
1/2004, de 28 de diciembre de violencia de géne-
ro, y de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo,
para la igualdad efectiva de mujeres y hombres,
normas cuya finalidad principal es que la igualdad
no se quede precisamente en dicho plano formal,
sino que ascienda a un nivel efectivo, real y pleno,
tal y como demanda, por su parte, el artículo 9.2
del mismo Texto Fundamental.

La primera de las Leyes Orgánicas citadas
tiene como objeto actuar contra la violencia que,
como manifestación de la discriminación, la situa-
ción de desigualdad y las relaciones de poder de
los hombres sobre las mujeres, se ejerce sobre
éstas por parte de quienes sean o hayan sido sus
cónyuges o de quienes estén o hayan estado vin-
culados a ellas por relaciones similares de afectivi-
dad, aun sin convivencia (art. 1.1), y establece
medidas de protección integral cuya finalidad es
prevenir, sancionar y erradicar esta violencia y
prestar asistencia a sus víctimas (art. 1.2).

Por su parte, la Ley Orgánica para la igualdad
efectiva de mujeres y hombres tiene por objeto
hacer efectivo el derecho a la igualdad de trato y
de oportunidades entre mujeres y hombres, en
particular mediante la eliminación de la discrimina-
ción de la mujer, sea cual fuere su circunstancia o
condición, en cualesquiera ámbitos de la vida, y,
singularmente, en las esferas política, civil, labo-
ral, económica, social y cultural, para, en desarro-
llo de los artículos 9.2 y 14 de la Constitución,
alcanzar una sociedad más democrática, justa y
solidaria.

Como ya se ha señalado, la Comunidad Foral
de Navarra cuenta, además, con una amplia nor-
mativa propia en la materia, constituida por la Ley
Foral 22/2002, de 2 de julio, para la adopción de
medidas integrales contra la violencia sexista,
modificada por la Ley Foral 12/2003, de 7 de
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marzo; la Ley Foral 33/2002, de 28 de noviembre,
de fomento de la igualdad de oportunidades entre
mujeres y hombres, y con el Decreto Foral
16/2007, de 26 de febrero, por el que se aprueba
el Reglamento de desarrollo de la Ley Foral
22/2002.

Además de dicha normativa, el Gobierno de
Navarra ha aprobado, a iniciativa del Departamen-
to de Asuntos Sociales y del Instituto Navarro para
la Igualdad, y está ejecutando y desarrollando el I
Plan de Igualdad de Oportunidades para mujeres
y hombres (2006/2010).

En este amplio marco descrito, correspondería
precisar la función específica que competería al
Defensor del Pueblo de la Comunidad Foral de
Navarra en relación con la igualdad efectiva de
mujeres y hombres. Tal función podría quedar
reforzada con el detalle de los ámbitos generales
en los que ejercería la actividad de supervisión.

IV. FUNCIONES DEL DEFENSOR DEL PUE-

BLO DE NAVARRA EN RELACIÓN CON LA

IGUALDAD EFECTIVA DE MUJERES Y HOM-

BRES.

1. FUNCIÓN GENERAL.

Para el desempeño de su competencia en rela-
ción con protección de la igualdad efectiva de
mujeres y hombres, parece conveniente definir las
funciones del Defensor del Pueblo de Navarra de
un modo más preciso. En este sentido, además de
las funciones que, con carácter general, le atribu-
ye la Ley Foral 4/2000, de 3 de julio, y para dar
cumplimiento a lo acordado por el Parlamento de
Navarra, convendría, a criterio de esta Institución,
introducir en la Ley Foral una disposición adicional
cuarta que precisase, en un primer punto, la fun-
ción general de la Institución en la materia:

“En ejercicio de las funciones que le otorga
esta Ley Foral, el Defensor del Pueblo de la
Comunidad Foral de Navarra velará especialmente
para que se mejoren las políticas y actuaciones
que las Administraciones Públicas de Navarra y
demás entidades que se relacionan en el artículo
1.3, desarrollen en relación con la igualdad efecti-
va de mujeres y hombres, y para que se eliminen
las formas de discriminación directa o indirecta
que puedan darse por razón de sexo”.

Como ya se ha señalado, no es ésta una fun-
ción general que actualmente resulte ajena al
Defensor del Pueblo de la Comunidad Foral de
Navarra quien, a tenor de lo dispuesto en el artí-
culo 1.1 de su Ley Foral reguladora, vela por la
defensa y mejora del nivel de protección de los

derechos y libertades de los ciudadanos en su
relación con las Administraciones públicas, en su
más amplio sentido. No obstante, al recoger de
forma específica y pormenorizada esta función en
una disposición adicional, se potencia la labor pro-
activa del Defensor del Pueblo de la Comunidad
Foral de Navarra en la consecución del alcance de
una igualdad real, plena y efectiva de mujeres y
hombres.

2. CRITERIOS DE ACTUACIÓN DE LAS
ADMINISTRACIONES PÚBLICAS DE NAVARRA
A SUPERVISAR POR EL DEFENSOR DEL PUE-
BLO DE NAVARRA.

En la  misma disposición adicional cuarta, en
un segundo punto, podrían precisarse una serie
de criterios que han de inspirar, con carácter
general, las políticas y actuaciones de las Admi-
nistraciones públicas y entidades a que se refiere
el artículo 1.3 de la Ley Foral 4/2000, y que el
Defensor del Pueblo, en su función general relata-
da en el número 1, ha de garantizar en todo
momento. Tales criterios podrían ser:

a) Adoptar razonable y proporcionadamente
medidas específicas y eficaces a favor de las
mujeres para corregir situaciones de desigualdad
de hecho respecto de los hombres.

La Ley Foral 33/2002, de 28 de noviembre, de
fomento de la igualdad de oportunidades entre
mujeres y hombres, señala como objetivo del
Gobierno de Navarra y de los organismos y enti-
dades dependientes del mismo, la incorporación
de la perspectiva de género en todas las actuacio-
nes de la Administración.

Por su parte, la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de
marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y
hombres, impone a los poderes públicos la obliga-
ción de adoptar medidas de acción positivas a
favor de la mujeres para hacer efectivo el derecho
constitucional a la igualdad.

En la línea establecida por las citadas normas,
el I Plan de Igualdad de Oportunidades para muje-
res y hombres en la Comunidad Foral de Navarra
establece como objetivo general de las Institucio-
nes Públicas el impulso de las políticas transver-
sales y la acción positiva, lo que implica un com-
promiso concreto de acción por parte de los
poderes públicos de la Comunidad Foral de Nava-
rra. Por ello, se considera oportuno que se recoja
en la Ley Foral reguladora de la Institución que el
Defensor del Pueblo de la Comunidad Foral de
Navarra está expresamente habilitado para super-
visar, bien de oficio, bien a instancia de parte, el
cumplimiento de esta previsión legal y el compro-
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miso de su ejecución por la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra.

b) Integrar el principio de igualdad de trato y
de oportunidades en las políticas económica,
social, laboral, educativa, sanitaria, cultural, de
vivienda, deportiva, de cooperación al desarrollo,
de sociedad de la información, y en cuantas otras
sea necesario, tanto en el ámbito urbano como en
el ámbito rural.

La proyección del principio de igualdad debe
darse en distintos y variados ámbitos. La Ley
Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, de igualdad
efectiva de mujeres y hombres,  se refiere a la
generalidad de las políticas públicas y establece,
además de criterios generales de actuación de los
poderes públicos, acciones administrativas en
ámbitos concretos como la educación, la sanidad,
la sociedad de la información, la política sobre
vivienda, entre otras. Por su parte, el I Plan de
Igualdad de oportunidades aprobado por la Admi-
nistración de la Comunidad Foral de Navarra
señala como áreas de intervención específicas las
siguientes:

1. Promoción económica, empleo y formación.

2. Organización territorial y vivienda.

3. Educación y promoción.

4. Salud y bienestar social.

5. Cultura, actividad física y deportiva, ocio y
tiempo libre.

6. Mujeres en el ámbito rural.

7. Conciliación de la vida familiar, personal, pro-
fesional y corresponsabilidad.

8. Empoderamiento y participación social y
política de las mujeres.

9. Violencia contra las mujeres.

10. Cooperación al desarrollo.

Al recoger el legislador como función expresa
del Defensor del Pueblo de la Comunidad Foral de
Navarra la de supervisar que las Administraciones
integren el principio de igualdad de trato y de
oportunidades en las políticas que desarrollen, se
pone un especial énfasis en la necesidad de hacer
efectivas las medidas previstas en la Ley Foral
33/2002, de 28 de noviembre, de fomento de la
igualdad de oportunidades entre mujeres y hom-
bres, en la Ley Orgánica de igualdad efectiva, y en
el I Plan de igualdad oportunidades aprobado por
la Administración de la Comunidad Foral de Nava-
rra, que señala los organismos responsables del

desarrollo de las acciones en cada una de las
áreas de intervención.

c) Establecer medios de colaboración y coo-
peración en la aplicación del principio de igual-
dad de trato y de oportunidades y fomentar ins-
trumentos de colaboración con los agentes
sociales, las asociaciones de mujeres y otras enti-
dades privadas.

La participación social, a través del movimiento
asociativo, refuerza la defensa y protección de los
derechos de los ciudadanos, máxime si se trata
de asociaciones de representación, protección y
apoyo a los sectores más desfavorecidos de la
población. Como expresa la exposición de motivos
de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para
la igualdad efectiva de mujeres y hombres, el logro
de la igualdad efectiva requiere no sólo del com-
promiso de los sujetos públicos, sino también de
su promoción decidida en la órbita de las relacio-
nes entre particulares, promoción que, en no
pocas ocasiones, se impulsa a través del movi-
miento asociativo.

Según señala el I Plan de igualdad de oportu-
nidades aprobado por la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra, la participación polí-
tica, sindical y asociativa de las mujeres navarras
sigue siendo muy minoritaria. Por ello, entre los
objetivos diseñados por el mencionado Plan figu-
ran la difusión y sensibilización de la sociedad
navarra sobre la importancia de la participación
social, política y sindical de las mujeres, y el
apoyo y promoción de la presencia de la mujer en
el tejido asociativo navarro.

La Ley Foral 33/2002, de 28 de noviembre, de
fomento de la igualdad de oportunidades entre
mujeres y hombres, recoge en su articulado diver-
sas medidas a adoptar por el Gobierno de Nava-
rra y por los órganos y entidades dependientes del
mismo, para fomentar e incrementar la participa-
ción de las mujeres en la vida social y política,
entre ellas cobran especial relevancia las siguien-
tes: el fomento del asociacionismo en pro de la
igualdad de género y el apoyo económico a las
asociaciones que trabajen en este campo [art. 1.2
j)], la implicación en las tareas de desarrollo de la
propia Ley Foral de las asociaciones que trabajan
en materia de género, en particular a las represen-
tadas en el Consejo Navarro de la Mujer [art. 1.2
k)], y el impulso de campañas de fomento del aso-
ciacionismo de mujeres que tengan como finalidad
la búsqueda de participación social igualitaria
entre mujeres y hombres, con especial atención a
las zonas de Navarra que tengan menor nivel aso-
ciativo.
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Por ello, no resultaría superfluo detallar como
función específica del alto comisionado del Parla-
mento de Navarra, la de velar por que se establez-
can mecanismos de colaboración y cooperación
específicos y que se fomenten instrumentos de
colaboración con los agentes sociales, las asocia-
ciones de mujeres y otras entidades privadas.

d) Establecer políticas de empleo que aumen-
ten la participación de las mujeres en el mercado
de trabajo y avancen en la igualdad efectiva entre
mujeres y hombres.

Según señala el Plan Estratégico de igualdad
de oportunidades (2008-2011) aprobado por el
Consejo de Ministros en diciembre de 2007, “la
igualdad no se alcanza sólo con la incorporación
de las mujeres al mercado laboral, sino que
requiere de una serie de medidas que comprome-
tan a toda la ciudadanía y sectores de la sociedad
(...) Es necesario, por tanto, ir más allá del tradi-
cional modelo de igualdad en masculino ( la igual-
dad en la participación en el mercado laboral)
para proponer un modelo alternativo de igualdad
en femenino (que parte de la premisa de que la
prioridad está en los estándares de vida de las
personas de todas las edades)”.

El Gobierno de Navarra ha recogido en su I
Plan de igualdad de oportunidades la necesidad
de abordar acciones de promoción económica,
empleo y formación para lograr la igualdad efecti-
va de mujeres y hombres en el ámbito laboral. En
esta línea, la función que correspondería desarro-
llar al Defensor del Pueblo de la Comunidad Foral
de Navarra se ceñiría a comprobar que, entre
otras acciones, las Administraciones Públicas de
Navarra establecen líneas de actuación que
fomenten la empleabilidad, la calidad del empleo,
la igualdad salarial de las mujeres y las acciones
de responsabilidad social de las empresas.

e) Adoptar las medidas necesarias y suficien-
tes para la erradicación de la violencia de género,
la violencia familiar y todas las formas de acoso
sexual y acoso por razón de sexo.

La Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre,
de medidas de protección integral contra la violen-
cia de género, establece medidas de protección
integral con la finalidad de prevenir, sancionar y
erradicar este tipo de violencia y prestar asistencia
a las víctimas.

Por su parte, la Ley Foral 22/2002, de 2 de
julio, para la adopción de medidas integrales con-
tra la violencia sexista, regula la adopción de
medidas integrales para la sensibilización, preven-
ción y erradicación de la violencia sexista, así
como la protección y asistencia a las víctimas de

agresiones físicas y psicológicas, y establece
mecanismos para la reeducación y reinserción
social de los agresores.

En la regulación que contienen ambas leyes se
incita a los poderes públicos a la erradicación y
prevención de la violencia de género, que abarca
los ámbitos educativo, social, asistencial y de
acción posterior a las víctimas.

Como complemento de las citadas normas, el
Decreto Foral 16/2007, de 26 de febrero, por el que
se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley
Foral 22/2002, de 2 de julio, para la adopción de
medidas integrales contra la violencia sexista,
contiene medidas de atención, protección, asisten-
cia y asesoramiento a las víctimas de la violencia
de género, además de establecer concretas líneas
de actuación para sensibilizar, informar y prevenir
este tipo de violencia.

El I Plan de igualdad de oportunidades aproba-
do por el Gobierno de Navarra señala como nove-
na área de intervención la erradicación y trata-
miento de la violencia contra las mujeres. Se trata
de una de las áreas con mayor implicación en
cuanto a organismos responsables en el desarro-
llo de acciones.

La función prevista en este apartado, consis-
tente en reconocer expresamente al Defensor del
Pueblo de la Comunidad Foral de Navarra la facul-
tad de velar por el cumplimiento de éstas y otras
medidas que resulten necesarias para erradicar la
violencia de género, se desarrollaría, como todas
las demás, en el marco de las funciones que le
atribuye la Ley Foral 4/2000, de 3 de julio, del
Defensor del Pueblo de la Comunidad Foral de
Navarra, y se completaría con el reconocimiento
expreso de una nueva facultad: la de ejercer la
acusación popular en los casos de violencia con-
tra la mujer que, por su gravedad, le encomiende
el Parlamento de Navarra. De este modo se
refuerzan los mecanismos de protección existen-
tes en cuanto a la protección de las mujeres vícti-
mas de violencia de género, con una participación
activa en la defensa de la mujer de la Institución
del Defensor del Pueblo de la Comunidad Foral de
Navarra.

f) Desarrollar acciones positivas dirigidas a
corregir y superar las singulares dificultades en
que se encuentran las mujeres de colectivos de
especial vulnerabilidad, como son las que perte-
necen a minorías, las mujeres migrantes, las
niñas, las mujeres con discapacidad, las mujeres
mayores, las mujeres viudas y las mujeres vícti-
mas de violencia de género.
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A través de la experiencia acumulada por el
trabajo que se desarrolla en esta Institución, se ha
podido constatar que determinadas circunstancias
personales o sociales hacen que, en un momento
dado, algunas personas formen parte de colecti-
vos de especial vulnerabilidad. En el caso de las
mujeres pueden darse supuestos de desprotec-
ción más elevada por la acumulación o interrela-
ción de varias circunstancias, como: la pertenen-
cia a una minoría, ser una mujer migrante,
discapacitada u otras. En estos supuestos se
requiere de una actuación coordinada e integral
de los poderes públicos que conlleve programas
de intervención global en el ámbito específico,
bien sea local, o de una determinada zona de
Navarra, de forma que se desarrollen trabajos
conjuntos entre asociaciones, agentes sociales y
servicios de la administración, coordinación de
servicios sanitarios, sociales, educativos, etcétera.
Además, en ocasiones se precisa de la adopción
de medidas de acción positivas dirigidas a corregir
las desigualdades que se dan en estos colectivos.
Por ello, se propone incluir en la Ley Foral regula-
dora de la Institución del Defensor del Pueblo de
la Comunidad Foral de Navarra la función de
supervisar que, efectivamente, se desarrollan este
tipo de acciones para, en otro caso, y de conformi-
dad con lo establecido en el art. 34.1 de la Ley
Foral 4/2000, de 3 de julio, sugerir, recomendar o
recordar desde esta Institución parlamentaria lo
que resulte procedente.

g) Proteger la maternidad, con atención favora-
ble a las situaciones de embarazo, parto y lactan-
cia.

h) Establecer medidas que aseguren la conci-
liación del trabajo y de la vida personal y familiar
de las mujeres y de los hombres.

i) Fomentar la corresponsabilidad en las labo-
res domésticas y en la atención a la familia.

La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, de
igualdad efectiva de mujeres y hombres, recoge
expresamente los criterios transcritos como crite-
rios generales de actuación de los poderes públi-
cos.

El Tribunal Constitucional se ha referido, en
numerosas sentencias, a la protección que precisa
la maternidad y a la necesidad de establecer
medidas de conciliación laboral y familiar, así en
su Sentencia núm. 233/2007 de 5 noviembre,
señala:

“Esa protección constitucional asociada a fac-
tores diferenciales que inciden en las mujeres no
se detiene en el embarazo. Igualmente, para pon-
derar las exigencias que el art. 14 CE despliega

en orden a hacer efectiva la igualdad de la mujer
en el mercado de trabajo, es preciso atender a cir-
cunstancias tales como «la peculiar incidencia que
respecto de la situación laboral de aquélla tiene el
hecho de la maternidad y la lactancia, en cuanto
se trata de compensar las desventajas reales que
para la conservación de su empleo soporta la
mujer a diferencia del hombre y que incluso se
comprueba por datos revelados por la estadística
(tal como el número de mujeres que se ven obliga-
das a dejar el trabajo por esta circunstancia a dife-
rencia de los varones)» (SSTC 109/1993, de 25 de
marzo, F. 6; 203/2000, de 24 de julio, F. 6;
324/2006, de 20 de noviembre, F. 4, y 3/2007, de
15 de enero, F. 2), y a que existe una innegable y
mayor dificultad para la mujer con hijos de corta
edad para incorporarse al trabajo o permanecer
en él, dificultad que tiene orígenes muy diversos,
pero que coloca a esta categoría social en una
situación de hecho claramente desventajosa res-
pecto a los hombres en la misma situación (SSTC
128/1987, de 16 de julio, F. 10, o 214/2006, de 3
de julio, F. 6, por añadir otros pronunciamientos a
los ya citados).”

En la línea argumental expuesta, la Ley Orgá-
nica 3/2007, de 22 de marzo, de igualdad efectiva
de mujeres y hombres, el Plan Estratégico de
igualdad de oportunidades (2008-2011) aprobado
por el Consejo de Ministros en diciembre de 2007
y el I Plan de igualdad de oportunidades para
mujeres y hombres de la Comunidad Foral de
Navarra, recogen criterios de actuación y medidas
dirigidas a promover el desarrollo de un modelo de
relaciones laborales y empleo que facilite la
corresponsabilidad para la conciliación de la vida
laboral y familiar.

Al ser la labor de supervisión que ejerce el
Defensor del Pueblo de la Comunidad Foral una
labor de vigilancia basada en los principios consti-
tucionales, y por tanto, con un alcance distinto que
el que corresponde a un control de legalidad, la
supervisión que puede desarrollar en este campo
le permitiría detectar, no sólo infracciones y vulne-
raciones del ordenamiento jurídico, sino deficien-
cias que dificultan o impiden un correcto ejercicio
de los derechos de conciliación de la vida familiar
y laboral de mujeres y hombres.

j) Utilizar un lenguaje no sexista en el ámbito
administrativo.

El Comité de Ministros del Consejo de Europa
aprobó el 21 de febrero de 1990 una Recomenda-
ción sobre la eliminación del sexismo en el len-
guaje. En ésta, el Consejo, sugirió las siguientes
medidas: la primera, la promoción de la utilización,
en la medida de lo posible, de un lenguaje no
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sexista que tenga en cuenta la presencia, la situa-
ción y el papel de la mujer en la sociedad, tal
como ocurre con el hombre en la práctica lingüísti-
ca actual, en segundo lugar, que la terminología
empleada en los textos jurídicos, la Administración
pública y la educación, esté en armonía con el
principio de igualdad de sexos y, por último, que
se fomente la utilización de un lenguaje libre de
sexismo en los medios de comunicación.

La Ley Foral 33/2002, de 28 de noviembre, de
fomento de igualdad de oportunidades entre muje-
res y hombres, señala, entre otras, las siguientes
medidas específicas en el logro de la igualdad: la
revisión de los documentos emanados por la
Administración para la eliminación del lenguaje
sexista en los mismos, así como en la legislación
navarra vigente [art. 1.2 b)], y la adopción de medi-
das para garantizar que los estudios, publicacio-
nes y publicidad que realizan las distintas Adminis-
traciones no contengan elementos de
discriminación en el uso del lenguaje, así como
elaboración y difusión de materiales orientativos
para el uso no sexista de un lenguaje administrati-
vo que faciliten y garanticen la uniformidad de esti-
lo en las publicaciones de la Administración [art.
1.2 c)].

La función supervisora que podría desarrollar
el Defensor del Pueblo de la Comunidad Foral de
Navarra en el cumplimiento de este objetivo, tam-
bién recogido en la Ley Orgánica 3/2007 de 22 de
marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y
hombres, coadyuvaría al cumplimiento efectivo del
mismo por el conjunto de Administraciones de
Navarra.

k) Asegurar efectivamente sus derechos a la
carrera profesional, a la formación y a la igualdad
de retribución por el desempeño de la misma fun-
ción que los hombres, en el sector público.

Esta previsión complementa las recogidas en
las letras b), c), d), g) y h) citadas.

l) Procurar la presencia equilibrada de muje-
res y hombres en los órganos de selección y valo-
ración del empleo público, en los nombramientos
y designaciones de las jefaturas y cargos de res-
ponsabilidad que les correspondan y en la toma
de decisiones.

La Ley Foral 33/2002, de 28 de noviembre, de
fomento de igualdad de oportunidades entre muje-
res y hombres, marca entre sus objetivos el impul-
so de la presencia igualitaria de mujeres y hom-
bres en la vida social y política.

Según el diagnóstico realizado en el Plan
Estratégico de igualdad de oportunidades (2008-

2011) aprobado por el Consejo de Ministros en
diciembre de 2007, el incremento de la participa-
ción las mujeres se ha verificado, fundamental-
mente, en la representación parlamentaria, y,
mucho menos, en otros ámbitos. Por ello, el men-
cionado Plan, se marca como objetivo, aumentar
la participación de la mujer, entre otros, en pues-
tos de representación y dirección de la Administra-
ción General del Estado. Por su parte, el plan de
igualdad aprobado por la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra se marca como
acción (Acción 8.2.1) impulsar la implantación de
medidas de acción positiva que favorezcan la par-
ticipación equilibrada y/o paritaria de las mujeres,
especialmente en puestos de responsabilidad.

Todos estos objetivos requieren acciones con-
cretas para su ejecución que pueden ser valora-
das, en cuanto a su eficacia y alcance, por el
Defensor del Pueblo de la Comunidad Foral de
Navarra.

m) Promover en los medios de comunicación
social la transmisión de una imagen igualitaria,
plural y no estereotipada de mujeres y hombres
en la sociedad, así como el conocimiento y la
difusión del principio de igualdad entre mujeres y
hombres.

La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para
la igualdad efectiva de mujeres y hombres, dedica
su Título III a la igualdad y los medios de comuni-
cación. En este título se establecen reglas especí-
ficas para el fomento de igualdad en los medios
de comunicación social de titularidad pública e
instrumentos de control de los supuestos de publi-
cidad con contenido discriminatorio.

Por otra parte, la Ley Orgánica 1/2004, de 28
de diciembre, de medidas de protección integral
contra la violencia de género, exige que las Admi-
nistraciones Públicas garanticen el cumplimiento
estricto de la legislación en lo relativo a la protec-
ción y salvaguarda de los derechos fundamentales
con especial atención a la erradicación de conduc-
tas favorecedoras de situaciones de desigualdad
de las mujeres en todos los medios de comunica-
ción social, de acuerdo con la legislación vigente
(art. 13).

Por su parte, el Plan Estratégico de igualdad
de oportunidades (2008-2011), establece objetivos
estratégicos y actuaciones para lograr que la ima-
gen social de la mujer no se corresponda con una
imagen que refuerce los estereotipos tradicionales
de subordinación, ni niegue la capacidad de las
mujeres como protagonistas de la acción social.
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La Ley Foral 33/2002, de 28 de noviembre, de
fomento de igualdad de oportunidades entre muje-
res y hombres, recoge como medida de acción la
programación de  campañas en los medios de
comunicación, destinadas a toda la sociedad,
sobre la importancia y la necesidad de la partici-
pación social y política de las mujeres [art. 2 d)].

La función a desarrollar por el Defensor del
Pueblo de la Comunidad Foral de Navarra en este
ámbito se circunscribiría a comprobar que, efecti-
vamente, se articulan medidas dirigidas a promo-
ver una imagen igualitaria de hombres y mujeres y
a erradicar conductas desfavorecedoras de la
igualdad.

n) Evaluar periódicamente la efectividad del
principio de igualdad en sus respectivos ámbitos
de actuación.

o) Aprobar periódicamente planes o progra-
mas de igualdad de oportunidades, que incluyan
medidas para alcanzar el objetivo de igualdad
entre mujeres y hombres y eliminar la discrimina-
ción por razón de sexo.

La aplicación de las medidas previstas en la
normativa, estatal y foral, y de las acciones recogi-
das en el Plan de Igualdad aprobado por el
Gobierno de Navarra, requieren ser evaluadas
para comprobar la eficacia de las mismas. El I
Plan de Igualdad de oportunidades para mujeres y
hombres aprobado por el Gobierno de Navarra se
refiere a la evaluación del mismo como proceso de
mejora en el marco del desarrollo de las acciones
y como instrumento necesario para la detección
de obstáculos y necesidades, y en su caso, para
el reajuste de las acciones.

El Plan prevé que al finalizar el año se elabore
un informe por el Instituto Navarro de la Mujer, hoy
Instituto Navarro para la Igualdad, que será remiti-
do al Parlamento de Navarra. Además, durante el
último año de ejecución del Plan, es decir, en el
año 2010, se debe realizar una evaluación externa
y el informe final, que será remitido al Parlamento
de Navarra.

p) Realizar campañas de divulgación y sensi-
bilización del derecho de la mujer a la igualdad
efectiva.

La Ley Foral 33/2002, de 28 de noviembre, de
fomento de igualdad de oportunidades entre muje-
res y hombres, contiene diversas y variadas accio-
nes dirigidas a sensibilizar a todos los estamentos
de la Administración pública, tanto políticos como
al funcionariado, y a la sociedad navarra en mate-
ria de igualdad de género, entre ellas, la formación
en materia de igualdad de género y de buenas

prácticas de todo el personal de la Administración
[art. 1.2 a)], y la realización de campañas de con-
cienciación constantes en los medios de comuni-
cación públicos y privados [art. 1.2 i)].

El desarrollo de estas acciones es fundamental
para lograr que el conjunto de las Administracio-
nes, los agentes sociales, las asociaciones, y en,
general, toda la sociedad, tomen conciencia de la
necesidad de avanzar en el alcance de la igualdad
efectiva de mujeres y hombres. Por ello, se consi-
dera oportuno incluir, dentro del ámbito de super-
visión del Defensor del Pueblo de la Comunidad
Foral de Navarra sobre las Administraciones Públi-
cas, el de velar por la efectiva realización de estas
campañas, función que estaría directamente rela-
cionada con la expresada en la letra m) de este
informe.

q) Respetar los derechos establecidos a favor
de la mujer en la legislación para la igualdad
efectiva de mujeres y hombres.

Se trata de una función que recoge todas las
anteriores y alcanza a cuantas medidas se esta-
blezcan en esta materia.

Hasta aquí se han relacionado los criterios que
inspiran la actividad de las Administraciones Públi-
cas de Navarra y que serían objeto de supervisión
por el Defensor del Pueblo de Navarra. Son, por
tanto, criterios de las propias Administraciones
públicas cuya garantía y cumplimiento efectivo
asume el Defensor del Pueblo de Navarra en su
misión institucional de velar por los derechos de
los ciudadanos y ciudadanas.

V. ACCIONES O MEDIOS PARA EL EJERCI-

CIO DE LAS FUNCIONES ENCOMENDADAS.

Las funciones y competencias asignadas en
relación con la igualdad efectiva de mujeres y
hombres se desarrollarían, con carácter general,
en el marco de la regulación contenida en la Ley
Foral 4/2000, de 3 de julio, del Defensor del Pue-
blo de la Comunidad Foral de Navarra.

No obstante lo anterior, para potenciar el papel
institucional del Defensor del Pueblo de Navarra
como garante de la igualdad efectiva de la mujer y
el hombre, se estima oportuno incluir en la dispo-
sición adicional cuarta otros cuatro puntos más,
referidos a los casos en que observe vulneracio-
nes del principio de igualdad, el ejercicio de la
legitimación procesal en el orden contencioso-
administrativo, el ejercicio de la acción popular en
la vía penal y la emisión de informes.

De este modo:
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A.Vulneraciones del principio de igualdad.

Si en el ejercicio de sus funciones, el Defensor
del Pueblo de la Comunidad Foral de Navarra
observase en un caso particular una vulneración
concreta del derecho a la igualdad efectiva de la
mujer, lo debería poner en conocimiento de la
Administración competente o del Ministerio Fiscal,
según el hecho pudiera constituir una vulneración
de la legislación administrativa o un ilícito penal.

Se trata de precisar que, en el caso de que se
aprecie una mera infracción administrativa, la
misma será comunicada a la Administración públi-
ca competente, para que tramite el pertinente
expediente sancionador. En el supuesto de que la
vulneración detectada revista carácter de delito o
falta, conforme a lo dispuesto en el Código Penal,
se dé cuenta de la misma al Ministerio Fiscal, a
los efectos oportunos.

B. Legitimación procesal en el orden conten-
cioso-administrativo.

El Defensor del Pueblo de la Comunidad Foral
de Navarra tiene ex lege la consideración de
“organismo público con competencias en la mate-
ria”, a efectos de lo establecido en las disposicio-
nes adicionales quinta y sexta de la Ley Orgánica
3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva
de mujeres y hombres.

La Ley Orgánica 3/2007 de 22 de marzo, para
la igualdad efectiva de mujeres y hombres, intro-
duce modificaciones de orden procesal. Concreta-
mente, la disposición adicional sexta, punto prime-
ro, modifica la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, en los siguientes términos:

Uno. Se añade una letra i al apartado 1 del
artículo 19, con la siguiente redacción:

1. Para la defensa del derecho de igualdad de
trato entre mujeres y hombres, además de los
afectados y siempre con su autorización, estarán
también legitimados los sindicatos y las asociacio-
nes legalmente constituidas cuyo fin primordial
sea la defensa de la igualdad de trato entre muje-
res y hombres, respecto de sus afiliados y asocia-
dos, respectivamente.

2. Cuando los afectados sean una pluralidad
de personas indeterminada o de difícil determina-
ción, la legitimación para demandar en juicio la
defensa de estos intereses difusos corresponderá
exclusivamente a los organismos públicos con
competencia en la materia, a los sindicatos más
representativos y a las asociaciones de ámbito
estatal cuyo fin primordial sea la igualdad entre

mujeres y hombres, sin perjuicio, si los afectados
estuvieran determinados, de su propia legitima-
ción procesal.

3. La persona acosada será la única legitimada
en los litigios sobre acoso sexual y acoso por
razón de sexo.”

En consecuencia, y al amparo de la menciona-
da previsión, el Defensor del Pueblo de la Comuni-
dad Foral de Navarra, dada su condición innega-
ble de “organismo público con competencia en la
materia”, estaría directamente legitimado procesal-
mente para la defensa del derecho a la igualdad
de trato entre mujeres y hombres.

C.Acción pública en la vía penal.

El Defensor del Pueblo de la Comunidad Foral
de Navarra podría ejercer la acusación popular, en
los términos previstos en la Ley de Enjuiciamiento
Criminal, en los casos de violencia contra la mujer
que, por su gravedad, le encomendase el Parla-
mento de Navarra. Para ello, el Defensor del Pue-
blo de la Comunidad Foral de Navarra podría sus-
cribir los oportunos convenios con los Colegios de
Abogados o los contratos de asistencia técnica
que precisara.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 101 de
la Ley de Enjuiciamiento Criminal, la acción penal
es pública. El punto segundo de este precepto
añade que todos los ciudadanos españoles
podrán ejercitarla con arreglo a las prescripciones
de la Ley.

El Tribunal Constitucional en la Sentencia
311/2006, afrontó la cuestión de la titularidad del
ejercicio de la acción popular por las personas
jurídico-públicas, reconociendo la legitimación de
éstas para accionar en el orden penal conforme a
lo que establezca la Ley. En concreto, el Tribunal
Constitucional señala:

“sobre el contenido del término «ciudadanos»
en su utilización por el art. 125 CE al referirse a
los titulares de la acción popular hemos declara-
do que el argumento terminológico es insosteni-
ble «desde el momento en que, con relación a
otros preceptos constitucionales, este Tribunal
viene entendiendo que el término en cuestión no
se refiere exclusivamente a las personas físicas
... En definitiva, si el término “ciudadanos” del art.
53.2 de la Constitución ha de interpretarse ... en
un sentido que permita la subsunción de las per-
sonas jurídicas, no hay razón alguna que justifi-
que una interpretación restrictiva de su sentido
cuando dicho término se utiliza en el art. 125 o
en la normativa articuladora del régimen legal
vigente de la acción popular» ( STC 241/1992,
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de 21 de diciembre, F. 4; reiterado en STC
34/1994, de 31 de enero, F. 3; 50/1998, de 2 de
marzo , F. 2).” F. 3.

“De conformidad con el art. 125 CE, la acción
popular podrá ser ejercida «en la forma y con res-
pecto a aquellos procesos penales que la Ley
determine». Igualmente, el art. 19.1 LOPJ estable-
ce que la acción popular se ejerce «en los casos y
formas establecidas por la Ley». Por su parte la
Ley de enjuiciamiento criminal admite la acción
popular para toda clase de procesos penales y
delitos o faltas salvo respecto del enjuiciamiento
de las infracciones perseguibles solo a instancia
de parte (art.104 LECrim) [estableciendo restric-
ciones para el ejercicio de la acción penal relativas
a los ciudadanos extranjeros, cónyuges o familia-
res por ciertos delitos, Juez o Magistrado de la
causa, o quien no goce de los derechos civiles o
haya sido condenado dos veces por delito de
calumnia (arts. 101, 102, 103 LECrim). Por tanto,
en la regulación general no hay exclusión expresa
de las personas jurídico-públicas para el ejercicio
de la acción popular”. F.4.

En términos similares, la Ley Foral 12/2003,
de 7 de marzo, sobre adopción de medidas inte-
grales contra la violencia sexista, legitima a la
Administración de la Comunidad Foral y a las enti-
dades locales para promover, a través de organis-
mos de igualdad o entidades y asociaciones entre
cuyos fines se encuentren la defensa de los dere-
chos de la mujer, el ejercicio de la acción popular
en los casos más graves de violencia sexista, si la
víctima así lo solicita o cuando la acción delictiva
provoque la muerte de ésta.

Por lo expuesto, y en atención a las funciones
que competen al Defensor del Pueblo de la
Comunidad Foral de Navarra, como alto comisio-
nado del Parlamento de Navarra, en la defensa y
protección de los derechos de los ciudadanos y
ciudadanas, se considera que debe cobrar espe-
cial importancia la defensa de la mujer ante la
violencia sexista, y en consecuencia, podría
incluirse en la Ley Foral reguladora de la Institu-
ción la legitimación del Defensor del Pueblo de la
Comunidad Foral de Navarra para ejercer la
acción popular en los casos de violencia contra la
mujer que, por su gravedad, le encomiende el
Parlamento de Navarra.

Por último, el texto propuesto incluye una men-
ción a los medios de los que puede valerse el
Defensor del Pueblo para desarrollar esta función,
a cuyo efecto se prevé que podrá suscribir los
oportunos convenios con los Colegios de Aboga-
dos o los contratos de asistencia técnica que pre-
cise.

D. Informes.

Finalmente, otra función que puede desarrollar
el Defensor del Pueblo de la Comunidad Foral de
Navarra es la de emitir informes especiales o
monográficos que evalúen el cumplimiento del
principio de igualdad efectiva de mujeres y hom-
bres en la actividad de las Administraciones Públi-
cas de Navarra o, en su caso, hacer constar dicha
evaluación en el informe anual. Asimismo, puede
evaluar el desarrollo y aplicación de los planes de
igualdad de opor tunidades que elaboren el
Gobierno de Navarra y las entidades locales de
Navarra.

La función recogida en el párrafo precedente
no es, ciertamente, novedosa, dado que la facul-
tad de elaborar informes especiales y la obliga-
ción de presentar un informe anual al Parlamento
de Navarra, ya aparecen recogidas en el artículo
36 de la Ley Foral reguladora de la Institución. No
obstante, se considera que la mención expresa a
la evaluación del cumplimiento del principio de
igualdad efectiva de mujeres y hombres en la
actividad de las Administraciones Públicas de
Navarra puede resultar muy útil para reflexionar
sobre los avances que se producen en esta mate-
ria y seguir impulsando medidas para su conse-
cución efectiva.

VI. REFERENCIA A LA POSIBLE NECESI-

DAD DE MEDIOS PERSONALES Y MATERIA-

LES.

Las novedades que introduciría la atribución a
la Institución de un mayor desarrollo de sus com-
petencias en materia de igualdad efectiva de
mujeres y hombres, incrementarían la actividad
actualmente existente. En consecuencia, podría
ser necesario tramitar un pequeño aumento del
gasto presupuestario, que se plantearía, en su
momento, en términos de eficiencia y contención
del gasto público, para financiar los convenios que
pudiera ser necesario suscribir con los Colegios
de Abogados de Navarra y los contratos de asis-
tencia técnica con abogados que se pudieran
requerir.

VII. ANEXO: REFERENCIA A LAS PRINCIPA-

LES LEYES ESTATALES Y FORALES DE APLI-

CACIÓN.

Es abundante la normativa de ámbito interna-
cional y de ámbito europeo sobre la igualdad efec-
tiva de mujeres y hombres. Por ello, y dado que
gran parte de la misma figura en el I Plan de Igual-
dad de oportunidades para mujeres y hombres de
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la Comunidad Foral de Navarra, en este anexo se

hace referencia únicamente, a título ilustrativo, a

las principales leyes de ámbito estatal y de la

Comunidad Foral de Navarra.

1. LEYES ESTATALES.

– Constitución Española de 1978.

– Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de

medidas de protección integral contra la violencia

de género y normativa de desarrollo.

– Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la

igualdad efectiva de mujeres y hombres.

2. LEYES FORALES.

– Ley Foral 22/2002, de 2 de julio, para la
adopción de medidas integrales contra la violencia
sexista, modificada por la Ley Foral 12/2003, de 7
de marzo.

– Ley Foral 33/2002, de 28 de noviembre, de
fomento de la igualdad de oportunidades entre
mujeres y hombres.

– Ley Foral 14/2004, de 3 de diciembre, del
Gobierno de Navarra y de su Presidente.

– Decreto Foral 16/2007, de 26 de febrero, por el
que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la
Ley Foral 22/2002, de 2 de julio, para la adopción
de medidas integrales contra la violencia sexista.
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Serie H:
OTROS TEXTOS NORMATIVOS

Proposición de modificación del Estatuto del Personal del Parlamento de
Navarra

ENMIENDAS PRESENTADAS

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
129 del Reglamento de la Cámara, se ordena la
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra de las enmiendas presentadas a la pro-
posición de modificación del Estatuto del Personal
del Parlamento de Navarra, publicado en el Bole-
tín Oficial de la Cámara número 36 de 28 de abril
2009.

Pamplona, 15 de mayo de 2009

La Presidenta: Elena Torres Miranda

ENMIENDA NÚM. 1

FORMULADA POR EL
GRUPO PARLAMENTARIO

NAFARROA BAI

Enmienda de adición. Queda el texto redacta-
do de la siguiente manera:

“Computar el tiempo de prestación del servicio
militar obligatorio como antigüedad a todos los
efectos”.

Motivación: Se trata de una reivindicación his-
tórica y que, además, en la actualidad tiene carác-
ter de amortización.

ENMIENDA NÚM. 2

FORMULADA POR EL
GRUPO PARLAMENTARIO

NAFARROA BAI

Enmienda de adición. Queda el texto redacta-
do de la siguiente manera:

“Excluir del ámbito de aplicación del convenio
los cargos de libre designación y específicamente
el cargo de Letrado Mayor”.

Motivación: Dicho cargo por su propia natura-
leza debe regirse por las resoluciones inherentes
a su designación y de forma análoga a los altos
cargos del Gobierno de Navarra, ya que se trata
de un alto cargo.
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